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Aun cuando la Curadora Ad Litem de los herederos indeterminados de 

Manuel José Ruiz Arenas y Alcira Villamizar de Ruiz (q.e. p.d) María Antonia 

Aldana Medina no justificó su inasistencia a la primera audiencia celebrada el 

14 de febrero de 2020 (fls. 240 a 241),  lo cierto es que  no es menos cierto que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 392 del C.G.P. la audiencia en 

procesos de mínima cuantía se adelanta  “en una sola audiencia practicará las 

actividades previstas en los artículos 372 y 373 de este código, en lo pertinente”; de 

ahí que resulta evidente que al concurrir la auxiliar de la justicia a la  

continuación de la misma donde se agotaron las demás etapas procesales, la 

sanción pecuniaria que en su contra se impuso en auto de 13 de marzo, pierde 

justificación,  razón por la cual,  se  DISPONE: en forma oficiosa, dejar sin valor 

y efecto los incisos 1°, 2° y 3° del auto de fecha 13 de marzo de 2020 (fl.301 c.1). 
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1 Decisión anotada en el estado No.063 de 28 de agosto de 2020. 

 


